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DECRETO Nº 2004/2009, OBSERVACIÓN A LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DE LA LEY DE 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA, LA TRANSPARENCIA Y LA

EQUIDAD ELECTORAL Y PROMULGACIÓN (B.O. 14/12/2009)

Bs. As., 11/12/2009

VISTO el Proyecto de Ley de Democratización de la Representación Política, la Transparencia
y la Equidad Electoral, registrado bajo el Nº 26.571, sancionado por el HONORABLE CONGRESO
DE LA NACIÓN el 2 de diciembre de 2009, y

CONSIDERANDO: 
Que el citado Proyecto de Ley tiene por Objeto regular el sistema de partidos políticos, la designación
de candidaturas a cargos electivos, las campañas electorales y modernizar diversos aspectos
de la legislación electoral.

Que, en ese orden, se establecen condiciones para el reconocimiento y el mantenimiento de
la personería jurídico política de los partidos políticos a nivel federal y se determina la modalidad
de designación de candidatos por parte de los partidos políticos mediante el sistema de elecciones
primarias abiertas, simultáneas y obligatorias. 

Que la norma en cuestión regula el financiamiento de las campañas electorales, estableciendo
un sistema de aportes para la impresión de boletas, aportes de campaña y la asignación de
espacios en los servicios de comunicación audiovisual en forma exclusiva por la Dirección 
Nacional Electoral, contemplando también diversos aspectos relacionados con los aportes
privados a las campañas electorales, los informes sobre el origen y destino de los fondos para
tales actividades y las rendiciones de cuentas, con las correspondientes medidas conminatorias
y sancionatorias frente a su incumplimiento. 

Que asimismo establece las modalidades de confección, del registro nacional de electores y
los correspondientes subregistros por distrito, la elaboración de los padrones, la revisión
periódica de la cartografía electoral, el formato de las boletas de votación, la designación de
las autoridades de mesa y otros aspectos vinculados a la modernización del proceso electoral. 
Que, finalmente, consagra procedimientos de garantía como el recurso directo contra las 
decisiones de la Dirección Nacional Electoral en materia de campañas políticas y la creación
de un Consejo de Seguimiento para conocer en detalle los pasos dados por dicho organismo
en las actividades que le son encomendadas con relación al proceso electoral.

Que los contenidos de la misma apuntan a la mejora de la calidad de los procesos políticos y
electorales y deben considerarse vinculados unos con otros, de manera tal que la viabilidad
de los procedimientos se encuentra relacionada con las disposiciones para la constitución de
los partidos políticos y el mantenimiento de sus personerías jurídico políticas.

Que el artículo 107 del Proyecto de Ley sancionado establece que los partidos políticos de
distrito y nacionales con personería jurídico política vigente, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre
de 2011 a los efectos de cumplir con lo dispuesto en los artículos 7º ter y 8º de la Ley Nº 23.298
—Ley Orgánica de los Partidos Políticos—, disponiendo asimismo que a la fecha de su entrada
en vigencia se extinguirá la acción y las actuaciones que se encuentran en trámite referentes
al artículo 50 incisos a), b), c), e) y f) de la citada Ley Nº 23.298.
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Que el artículo 108 del Proyecto de Ley sancionado dispone que los artículos 2º y 3º del mismo,
que modifican el artículo 7º e incorpora el artículo 7º bis a la Ley Orgánica de los Partidos
Políticos Nº 23.298, relacionados con el reconocimiento de la personería jurídico política a una
agrupación política y con la obtención de la personería jurídico política definitiva a los partidos
en formación, respectivamente, entren en vigencia a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Que los artículos 107 y 108 referenciados contradicen el objetivo central de la ley al diferir
hasta el año 2012 la aplicación de normas que están directamente relacionadas con la mejora
de la representación política y se consideran fundamentales para ordenar el universo de actores
políticos, postergando la vigencia de las modificaciones introducidas por el presente Proyecto
de Ley a diversos artículos de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, que resultan esenciales
para la implementación de la reforma política sancionada y tornando de esta manera absolutamente
incongruente con el objetivo planteado por la ley en la mejora perseguida. 

Que, en consecuencia, corresponde observar los artículos 107 y 108 del Proyecto de Ley registrado
bajo el Nº 26.571. 

Que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad del Proyecto sancionado por
el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 

Que la Ley Nº 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO
DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Promulgación Parcial de Leyes dictados por el
PODER EJECUTIVO NACIONAL, conforme el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar el presente en virtud
de lo dispuesto por el artículo 80 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y de acuerdo con lo previsto
en los artículos 2º, 14, 19 y 20 de la Ley Nº 26.122. 

Por ello,
LA PRESIDENTA DE LA NACIÓN ARGENTINA, EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA:
Art. 1º: Obsérvanse los Artículos 107 y 108 del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.571.

Art. 2º: Con las salvedades establecidas en el Artículo anterior, cúmplase, promúlgase y téngase
por ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.571.

Art. 3º: Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE
LA NACIÓN. 

Art. 4º: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. — Jorge
E. Taiana. — Nilda C. Garré. — Amado Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julián A. Dominguez. —
Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Carlos A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — Alberto E. Sileoni.
— José L. S. Barañao. 


